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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
76001-33-33-
021-2017-
00203-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

JORGE
ENRIQUE
HOLGUIN
GONZALEZ,
JOSE EBELIO
HOLGUIN
ESCALANTE,
MARIA NIDIA
GONZALEZ DE
HOLGUIN,
GLORIA
CRISTINA
HOLGUIN Y
OTROS

LA NACION -
FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION, RAMA
JUDICIAL
DIRECCION
EJECUTIVA Y
OTROS

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

17/06/2022
Auto corre
traslado por 3
días

CÓRRER
TRASLADO a la
parte
demandada, por
el término de tres
3 días para que
se pronuncie
sobre el recurso
reposición
interpuesto por la
demandante.

2
76001-33-33-
021-2020-
00193-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

RAMIRO
GOMEZ NEIRA

DISTRITO
ESPECIAL DE
SANTIAGO DE
CALI

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/06/2022
Auto corre
traslado por
10 días para
alegar

CORRER
traslado a las
partes para que,
en un término de
diez 10 días
siguientes a la
notificación de
esta decisión,
remitan los
escritos de
alegatos finales y
CONCEDER
igual término al
Ministerio Público
para que, si a
bien lo tiene,
conceptúe en el
asunto.

3
76001-33-33-
021-2022-
00119-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

JOSE JUAN
OLAYA
RENTERIA

NACION-
MINEDUCACION-
FOMAG Y OTRO

CONCILIACION 17/06/2022 Auto aprueba
conciliacion

APROBAR LA
CONCILIACIÓN
EXTRAJUDICIAL
PARCIAL
celebrada entre
el señor JOSE
JUAN OLAYA
RENTERÍA
identificado con
la cédula de
ciudadanía No.
16.469.427, y la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN -
FOMAG, en los
términos
propuestos por
las partes,
advirtiendo que el
convocante no
podrá intentar
demanda alguna
por ningún motivo
de los conceptos
conciliados en
contra de la
convocada.

4
76001-33-40-
021-2016-
00210-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

GLORIA VILLA
ALVAREZ

MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE
CALI

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/06/2022
Auto de
obedezcase y
cumplase

OBEDÉZCASE Y
CÚMPLASE lo
resuelto por el
Tribunal
Contencioso
Administrativo del
Valle del Cauca,
en sentencia de
segunda
instancia No. 52
del 18 de marzo
de 2022 362-368
del CP , con la
cual se modificó
parcialmente el
primer numeral y
confirmó en lo
demás lo resuelto
por el Despacho
el 28 de agosto
de 2019, en
sentencia No. 118

5 76001-33-40-
021-2016-
00441-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

VICTOR DANIEL
CORDOBA
CORTES,
BLANCA
DISNEY

NACION -
MINDEFENSA -
EJERCITO
NACIONAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

17/06/2022 Auto requiere se ordena
REQUERIR a la
Nación Ejercito
Nacional Batallón
de Alta Montaña
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CORTES Y
OTROS

No. 3 Dr. Rodrigo
Lloreda Caicedo
para que, en el
término de diez
10 días, informe
los nombres
completos y
correo electrónico
de cada uno de
los miembros
que,
efectivamente,
hicieron parte del
puesto de control
Militar en el
kilómetro 27 del
eje vial del
departamento del
Valle del Cauca el
día 14 de junio de
2014, fecha en
que resultó
lesionado el
soldado Víctor
Manuel Córdoba
Cortes.

6
76001-33-40-
021-2016-
00629-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

FABIOLA LOPEZ
LASSO

UNIDAD
ESPECIAL DE
GESTION
PENSIONAL-
UGPP

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/06/2022
Auto de
obedezcase y
cumplase

OBEDÉZCASE Y
CÚMPLASE lo
resuelto por el
Tribunal
Contencioso
Administrativo del
Valle del Cauca,
en sentencia de
segunda
instancia
calendada 26 de
enero de 2022,
visible a folios
171-180 del CP,
que revocó la
sentencia No.
053 del 08 de
junio de 2020 y
con la cual se
había accedido a
las pretensiones.
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